
Luque, 06 de setiembre de 2018.

SEÑOR

PROF. DR. JOSE RAUL TORRES K.

PTE. DEL CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

LA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL PRIMER

TURNO DE LA CIUDAD DE LUQUE, ABOG. PATRICIA SAMANIEGO O', quien suscribe, se

dirige a V.E., y por su intermedio al Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema

de Justicia, en cumplimiento a la N.S. N" 1857 de fecha 16 de agosto de 2018 relativo al

INFORME DE GESTION solicitado sobre la cantidad de expedientes en estado de "Autos

pa ra sentencia".---------

Al punto, se informa cuanto sigue: En el año 2018 se han dictado 829 Autos

tnterlocutorios y 439 Sentencias Definitivas, y la cantidad de expedientes en estado

de,,autos para sentencia" asciende a 27, correspondientes a ambas secretarías,

conforme lista extraída del sistema JUDISOFT que se adjunta al presente informe.-----

Se considera pertinente aclarar que la suscribiente, al haber asumido sus

funcionesenel presenteJuzgadoenfechaGdemarzo de2OTT,harecibidountotal de

LZ.LZ7 expedientes activos desde la creación del mismo en fecha 15 de julio de 1997

siendo aún un Juzgado Multifuero (Civil y Comercial y Laboral), conforme al reporte

trimestral de gestión de fecha diciembre, enero y febrero correspondientes a los años

2Ot6-ZOLl, según Formulario de Recopilación de lnformación Estadística (FRIE).---------

Asimismo, de conformidad al Art. L" de la Acordada N" 1L96 de fecha 22 de

agosto deZO!7, fueron remitidos al Juzgado Laboral del Segundo Turno de la Ciudad

de Luque la cantidad de 155 expedientes, quedando así en trámite solamente

expedientes correspondientes alfuero Civil y Comercial en la actualidad.-------

A la fecha y luego de una ardua labor de depuración, se cuenta con 5902

expedientes activos, distribuidos de la siguiente manera: Secretaría N" -1: 2808

expedientes y Secretoría N' 2: 3094 expedientes, habiendo ingresado en lo que

,"ii.r" al año 2018 la cantidad de 482 expedientes, según constancias de libros de

entrada de secretarías por turno e inhibiciones de otros Juzgados'--

Sin otro particular, le saluda atentamente.------------:
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UPREMA
DEIUSTICIA

RTE

Luque, 0e" septiembre de 2018

Señora Presidente

Presente:

EI. JN'AS DE PRII{ERN, I¡TS,|nA}ICIA TSI IO CrvIL T @üGRCIAL DTL
lERcm, rgR¡[o DE r.e cIItDlD DE I¡t¡QuE, quien suscriber s€ dirige a
V.E. y por su intermedio a los denás rniembros del consejo los
efectos de dar cumplimiento a 1o resuelto en la sesión plenaria
de la excelentisima corte suprema de Justicj_a de fecha 14 de
agosto de 2018r erl la cual se dispuso que en e1 plazo de 15 días
a partir de la notif,icación, los magistrados de todos los fueros
informen sobre la cantidad de expedientes en estado de autos
para sent.encia. A1 respecto, cumplo en informar que en 1a fecha
especificada en el presente documento, e1 juzgado a cargo del
suscribiente cuenta con 45 expedientes en estado de autos para
sentencia, conforme a la lista agregada a esta presentación,
mencj-onando la discrepancia con el sistema de judisoft por no
saltar en ella las que cuentan con actuaciones posteriores al
llamamiento de autos

Se considera prudente aclarar además gue este juzgado solo
cuenta con una sola secretaria con un total de 3?10 expedientes
activos a Ia fecha, y solo 10 funcionarj-os, de 1os cuares son 4

dactilógrafos encargados de elaborar proyectos de resoluciones y
tomar audiencias, por 1o que se requiere con suma urgencia la
creacj-ón de una secretaria, asi-gnación de más funcionarios y
equipos informiflt

Sin odro 1ar,
a

saluda atentamente.- ¡

Ante mí:
Alll;h illa¡íu-

hg. Fá

I

OctTerceffo

V.A.

MARIA TERESA GONZALEZ Dg DAN]EL
PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
CIRCUNSCRI PCTON CENTRAL
E. v. D.

¡

!
!,::-*,-,--.

Caoaftas

Í*t86

Dto. Centra\
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NXPEDIENTES AUTOS PARA
SENTENCIA

LEIOE TENN.¡ MAIDA}.TA DE JA}.¡SEN C7 MARIA MARGARTTA
sosA y orRos s/ RETvINDICAcIÓN ¿Ño zoto N" 800

0710512018

ZORIA]-IO ARAI.{NA C/ GUSTAVO A}'ISELMO GARCETE Si
INDEMNIZACION DE NEÑOS Y PERTT¡ICrcS
año zotzN" E49

0Ercsn0r8

ffi Y orRos c/ coMIsIoN DIREcTIvA DE

LUQUE RUGBY Y HOCKEY CLLJB S/NLILIDAD DE LA
coNVocAToRIA A ASAMBLEA ORDINARIA DE *LUQUE

RUGBY Y HOCKEY CLUB"
año zotz - N" 421

Mrcsn0r8

LEDA KAREN MAIDA}¡A DE JANSEN CI MARIA MARGARITA
SOSA VILLALBA Y OTROS S/ RETVINDICACION
eño zoto N" Eoo

07la5n0r8

EI'{ILIA Dg LOS ANGELES ALVAREZ DE GAUTO Y ruAN
CARLOS GAUTO S/ DTVORCIO
eño zotz *N" 878

3u0512018

oscAR DANIEL Pnmro MARTINM Y cRActELA coNcErcIoN
CARBALLO VILLA S/ DISOLUCION Y LIQIJIDACION DE LA
COMUNIDAD CONY{'GAL
rño zoto -N'680

3ll05/2018

CRISTtr.I ruSTINIANO GAONA ARMOA SI SUCESION

eño zotz -No 5lE
vlOsnors

UENCNNE ORTELLADO VDA. DE SILVA S/ SUCESION

¿ño zoto-No 622

3110512018

ROQUE DUARTE PEDRO Si/ SUCESION
eño zoto-No 262

3u0512018

;\DRIA CANO GONZALEZ C/ JOSE ISIDRO SALGADO S/

oBLIcAcIoN DE HAcER EscRrrLrRA pÚnrtce
.eño zoto *No 723

3u05n0l.8

ENCNL VETgNTtr.{ BARRIOS MAIDAI{A S/ SUCESION

eño zotz -N" 568

3U0sn0l,8

ffi LEcUIZAMoN Y TEoDoRo vERA
MEDINA S/ DISOLUCION Y LIQTIDACION DE LA COMTTNIDAD

CONYI'GAL
,tño zotz -No 687

0710612018

ffi coRoNEL Y T,EIDY cARoLINA DlAz
PAREDES S/ DTVORCIO
eño zotz -N" 656

08/06/2018

RODRICO RENE JOSE ESTIGARRMIA AMIDEY C/ SD(TO

TMCTOR ESTIGARRIBIA S/ IMPUGNACION DE FILACION
eño zoto - N" 670

É106n0,8

m LLANEZ vDA. DE MEDINA s/ SUcESIoN
¡ño zotr-No38E

$lmnar8

ffi CACERES s/ ADIcIoN DE APELLIDo
eño zote -N" 845

$rc6nalE

JACINTA CAT{DIA S/ SUCESION
eño zotz-N'957

15/0ó/2018

ffis y MARIA TERESA RMS FERREIRA S/

DTVORCIO
¿ño zots -N" 958

l8/0ó/2018

TEREsA oRTEcA SERvIAMAKnNEZ Y RIcARDo ARcE
MARTINEZ S/ DISOLUCION Y LIQ. DE LA COM{'NIDAD
CONYI.'GAL

^tño zolo N" 799

'9lü6norE



MERARDO SALUSTIANO ORIHTJELA CACERES C/ BEMTA
AYALA DE AGI]ILERA S/ CI.}MPLIMIEIT{TO DE CONTRATO Y
OTRO
eñó zots *No 897

20tMl20t8

MARIA GUADALTJPE MARTINEZ Y OTRO S/RECTIFICACION DE
INsrRr.¡MENTo púguco
eño zotz-N" 306

ox07n0l8

CLA{.JDIO ALFREDO CANETE ESPINOZA Y CLARA RIOS NTJNEZ
s/ DISOLUCION Y LIQITTDACTON DE LA COMTINIDAD
CONYTJGAL
eño zotz-N" BE6

a6to7t20rE,

JT]DITH SOLEDAD SOSA ROMAN YCARI,OS AUGUSTO
ACEVEDO GALEAI.TO SIDTSOLUCION Y LIQUTDACTON DELA
COMTJNIDAD CONYT.JGAL
¿ño zotz-No 652

tv07ngl8

ruAN PIOROMERO BALMACEDA S/RECTIFICACION DE ACTA
DENACIMIENTO
eño zoto-N'zsE

ta07n0t8

FELICIANO PORTILLO S/ INSANIA
eñozotg*No 145

tua7n0r8

ROQUE ARMOA FRETES S;/ SUCESTON
eño zotz -No 434

r3t07t20r8

GUSTAVO ADOLFO CARMELO CTIAVEZ Y AGT.IEDA AGTJERO
ARAUJO S/ DISOLUCION Y LIQ{JIDACION DE I-A COMT NIDAD
CO}ry[JGAL
año zots -N" 305

l3n7n0r8

EZQUTYEL RODRIGT EZ RrVAS YNORA DAVAI{IS VDA. DE
RODRIGITEZ S/ SUCESION
eño zotz -N"427

r3t07na18

MAXIMINA BARBOZA MONGES S/ SUCESION
eño zotoN" 631

úrc7D0rE

MIRIAN ROSALBA B,AFZ, LOVFZ Y CI,AUDIO NOGT]ERA S/
DISOLUCTON Y LIQITIDACTON DE LA COMUNIDAD CONy{.'GAL
eñozotg-No92

13t07t20r8

JOSE ANTOMO BENITEZ ORTIZ C/ GRACMI-A MEDINA
COEI{ENE S/ DTVORCIO
eñozotz-N"561

la07n0r8

ruAN VICENTE APONTE C/ LINO AFONTE V USUCAPION
eño zotz *N'E6

20t07n0l8

PABLO ROLON GONZALEZ S/ SUCESION
nño zotz-N" Et4

2AlA7DOr8'

MIRTTIA ROJAS DE CI{AYEZ S/ RECTIFICACION DE
INsrRLrMENro púgltco
año zotg -N" 225

20t07t20r8

ALEXIS LEIVA MEDINA Y SHIRLEY GABRJELA VEGA AYALA S/
DISOLUCION Y LIQ{JIDACION DE LA COMIJNIDAD CONYT.JGAL
nño zotzNo 996

25t07t20r8

GABRTELA DOLORES RWEROS DE AQLIINO Y ROBERTO
AQUTNO DUARTE S/ DISOLUCION Y LIQ{JIDACION DE LA
COMUNIDAD CONYT'GAL

^qño zotz -N" E63

27tO1n0$

DOMINGA MOSQIJEIRA NUÑEZ C/ MIGT.}EL AT{GEL AMARILLA
GAONA S/ DTSOLUCION Y LIQTTIDACION DE I-A COMITNIDAD
CONYI.JGAL
eñozotz-N"915

3UA7n0t8

CASIMIRO TROCHE CA}TETE S/ INTERDICCION
2018 -N"296

ANO 0l/0812018

CALIXTO AREVALOS RTJIZ DIAZ Y LUCIA GARAY LOPEZ S/
DIVORCIO
eñozote -N"3Eo

aa0a20r8



DINA VICTORIA ARROCA GARCIA ST RECTIFICACION DE
INSTRT]MENTO PÚBLICO
eño zots-N.356

ffi/08n018

SARA FELICIA FLOREZ DIAZ C/ PEDRO RAMON GAONA AYALA
y JLJLIA ELENA AVIra renñe s/ INTERDIcTo DE REcoBRAR
LA POSESION
nñto zott -No 250

06rc8l2018

PATROCINTA VILLALBA DE GODOY S/ SUCESION
año zotz -No 64r

09/08/2018

NASARIO CELSO MACIEL ACOSTA S/ SUCESION
¿rózon -N" 806

l3108/2018

SI{YRLEY FABIANA CABA}.IAS SUGASTTIY ruAhI BAUTISTA
RODRIGUEZ ZARACHO S/ DTSOLUCTON Y LIQLTDACTON DE LA
COMTJNIDAD CONY{JGAL
eñozotz-No64

'3t08n0rE

TEODORA CARDOZO VDA. DE MOREL S/ SUCESTON
año zoto -No 744

2AtA8nA18



It{}l}trlt .tt' DI('l,t I :uqu*L\¿e agosto de ?.018.-

SEÑORA

DRA. MARIATERESA DE DANIEL

PRESIDENTA DEt CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE tA CIRCUNSCRIPCION DE CENTRAL,

PRESEÍTITE:

EL JUEZ DE PRIMFRA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COIú1ERCIAL DEL CUARTO TURNO, DE LA

CIUDAD DE LUeUE, ABG. DANIEL OCAt\,,lPOS, quien suscrihe, tiene el hcnor de dír"igirse a usted V,

pür su intermedio al Consejo de Superintendencia cle la Ccrte Supi"ema de -lustícía, ccnforme

instrucciones recibijas, a fin de lernitir ios d¿tos riecesarios para el INFORME DE GESTIÓN, según

N.S. N' 1857 rJe fecha 16 de agosto del 2.018, pasanclo a detallar f as siguientes infarmaciones: -----

Q.ue, en cuanto a los juícíos ingresadcs según consiancias de secretaría actualmente son

207g {dos mil setenta y nueve} expeCientes en lcs turncs cu'rresprndientes más las i'emitidos pcr

inhibicíón de juzgados

Qr-le, ígualrnente se han recibidc 1E0 ícierit* :chenta) expedientes pcr ínhÍbición, rernisión

o recusación, según constancia en "Cuaderno de Recibidos y Rernhidos de la Secretaría No 6" del

!uzgado"*.

QL¡¿., tenlenCo aproxirnacl¡mente 1333 rrpedientes en tránrite err el períodl de este añc,

es han dicraCo en tcta! 588 5[NTENCIAS DEFIf']lTIVAS en lcs iuicio: iniciadcs arrte e ! misnlo, 24C

AIJTOS INTERLOCUTORIOS {A,1. que pünen fin al procedimientc;), de¡dt El inicic deljuzgado (2016}

hastn la fecha, rnanier:iéniJc.;e aldía en la tr¡mita':íón cle ilrCas los pi-,lcescs a sr"i cargc.-

Q.gú, ¿n cuantc; a lo:' expedient*i ún "estüdü d*"::¿itcls pora:*iiiencicJ" se adjurita planilla

qr:e deialla !a cai¡tiflari rJe e :peCientes €n clicho esi:*¡Jc'y erpedi*ntes r:lue el Si',tema Ce Ge:tión
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ConrE
Supnr¡nn
"'lustlctn
Circunscripción Judicial
Departamento Central

Luque, 29 de agosto de

SEÑORA PRESIDENTA:

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL

CENTRAL..

PRESENTE:

2018.-

DEPARTAMENTO

EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y

COMERCIAL DEL 2do. TURNO DE LUQUE, quien suscribe se dirige a

V.E., y por su intermedio a los demás miembros del Consejo a los efectos

de dar cumplimiento a lo resuelto en la sesión plenaria de la

Excelentísima Corte de fecha 14 de agosto de 2018, en la cual se dispuso

que en el plazo de 15 días a partir de la notificación, los magistrados de

todos los fueros informen sobre la cantidad de expedientes en estado de

autos parc sentencia. Al respecto, cumplo en informar que en la fecha

especificada en el presente documento, el juzgado a cargo del

suscribiente, no posee ni un sólo expediente en estado de Sentencia,

Autos Interlocutorios ni providencias, todo ello gracias al trabajo

mancomunado del plantel de funcionarios, quienes día a día se empeñan

para dar respuesta a los justiciables, quienes concurren a reclamar sus

derechos, habiendo siempre respondido éste juzgador, resolviendo las

cuestiones litigiosas planteadas ante el juzgado en el tiempo y plazo

establecido en la leY.---

A fin de justificar los extremos alegados se acompañan

extractos del sistema Judisoft con la firma de las acti.larias de las

Secretarías No 3 y 4, a cargo de las abogadas Sofía Barreto Morales y

Torres lbarrola.

Hace propicia la ocasión Para sal

consideración.---
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